
 

   

 
COMUNICACIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 

 
 
Expediente: A/SER-008291/2024 

 

SERVICIO DE CONSULTORIA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS 

TRABAJOS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD EN LA REDACCIÓN 

DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD 

Y SALUD, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA FASE DE LAS OBRAS 

CONTENIDAS EN EL ANTEPROYECTO DE ORDENACIÓN DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, CONFORME AL PLAN 

FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS Y PLAN ESPECIAL DE REFORMA 

INTERIOR. 

 
 
ANTECEDENTES. 
 
Apreciado error material en la redacción del Pliego de Prescripciones Técnicas (Anexo I), página 14, 
se procede a la publicación de un nuevo Anexo I:  
 

 
   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 
revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.    
 
El error referido al Pliego Técnico se considera una equivocación elemental que no afecta a la 
preparación de la oferta, por lo que consideramos no procede la ampliación de plazo para la 
presentación de las mismas. 
 
Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de 
noviembre de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 
competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución nº 342/2021, de 
13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCAM N.º 222 de 17/9/2021). 
 
Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 
Comunidad de Madrid.  
 

 
Madrid, 18 de abril de 2024. 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
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Ref: 07/949753.9/24



 

   

 

ANEXO I: CERTIFICADO DE ASISTENCIA A LA VISITA DE LAS INSTALACIONES 

 

 

……………………………………….…………………………………………… DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD, 

 

HACE CONSTAR: 

Que D/Dª. …………………………………………………………………………. 

con DNI ……………………………………….……… en representación de la  

empresa …………………………………..………………………….…………… 

 

ha efectuado visita en la fecha ………………………… al complejo hospitalario y sus 

instalaciones contemplados en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el “SERVICIO 

DE CONSULTORIA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS TRABAJOS DE 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD EN LA REDACCIÓN DEL PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, 

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA FASE DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL 

ANTEPROYECTO DE ORDENACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN, CONFORME AL PLAN FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS Y 

PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR” (A/SER-008291/2024). 

 

Y, para que así conste, a petición del interesado y surta efectos donde proceda, se 

expide el presente documento, en Madrid, a ………………………. 

 

FIRMADO POR: 
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